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La PRESIDENTA: Tengo el gusto de declarar abierta la 655ª sesión
plenaria de la Conferencia de Desarme.

En ocasión de asumir la Presidencia de la Conferencia la delegación de
Cuba, desearía informar a las delegaciones que, por encontrarse fuera de la
ciudad en misión oficial el Embajador José Pérez Novoa, tendré hoy el honor de
reemplazarle, conforme a lo previsto en el artículo 10 del reglamento de la
Conferencia.

Corresponderá, por lo tanto, al Embajador Pérez Novoa hacer la declaración
de apertura de esta Presidencia, a la que mi país asigna particular
importancia. Desearía, sin embargo, desde ya, anticipar su voluntad de
trabajar estrechamente con todas las delegaciones. Igualmente, desearía
expresar nuestro agradecimiento al distinguido representante de China,
Embajador Hou Zhitong, por su brillante labor como Presidente, en la que
mostró una vez más su experiencia diplomática, inteligencia y conocimiento de
los temas del desarme.

Me complace extender una cordial bienvenida entre nosotros al nuevo
representante de la Federación de Rusia, Embajador Grigori Berdennikov, quien
participa por primera vez en nuestros trabajos. El Embajador Berdennikov es
bien conocido en los foros de desarme, habiendo participado previamente en los
trabajos de la Conferencia y en otros órganos vinculados a los temas que nos
ocupan. Desde ya, el Embajador Berdennikov puede contar con la cooperación de
mi delegación en el cumplimiento de sus importantes funciones.

No tengo oradores inscritos para hacer uso de la palabra en el día de la
fecha. Como ustedes sin duda recordarán, entre las medidas para mejorar y
hacer más eficaz el funcionamiento de la Conferencia, se decidió el año último
que, si no hubiera oradores, sería posible cancelar las sesiones plenarias de
los martes. Sin embargo, acordamos con la Secretaría mantener la reunión
plenaria prevista para hoy, ya que la Conferencia debía de todos modos
celebrar una reunión oficiosa para examinar el documento CD/1200/Rev.1, que
contiene una propuesta de declaración del Grupo de los 21 sobre la suspensión
total de los ensayos nucleares. Si alguna delegación considera oportuno hacer
una declaración a último momento, tendría entonces la oportunidad de hacerlo
ahora. ¿Desea alguna delegación hacer uso de la palabra?

No siendo el caso, procederé ahora a suspender esta sesión plenaria ya que
varias delegaciones en la mañana de hoy me han solicitado que la misma se
reanude después de nuestras consultas oficiosas. Convocaré por lo tanto
inmediatamente la reunión oficiosa prevista para el día de la fecha.

Queda entendido que, tal como lo anunciara la Presidencia durante la
sesión plenaria del jueves último, las delegaciones de los Estados no miembros
que participan en los trabajos de la Conferencia pueden, si así lo desean,
participar en la reunión oficiosa.
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(La Presidenta)

Se levanta por tanto esta sesión formal y pasamos de inmediato a la
reunión oficiosa.

Se suspende la sesión a las 10.15 horas y se reanuda a las 10.40 horas.

Vamos a reanudar la 655ª sesión plenaria. ¿Alguna delegación desea hacer
uso de la palabra?

Doy la palabra a la distinguida delegación de México.

 Sra. CARVALHO DE PLASA (México): Señora Presidenta, tratándose de la
primera sesión formal en la que mi delegación hace uso de la palabra durante
la Presidencia de Cuba, permítame extenderle las más sinceras felicitaciones
de mi Gobierno por su nuevo encargo, que estamos seguros desempeñará con
éxito. Reciba nuestra confianza, aprecio y colaboración.

El Gobierno de México está convencido de que la Conferencia de Desarme ha
comenzado su labor en enero de manera excelente. A nuestro juicio, ello
indica un potencial de progreso, un nuevo espíritu, una nueva perspectiva y un
futuro más brillante para este foro y por ello nos preguntamos qué ha sucedido
con el proyecto de declaración acerca de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares. Es obvio que todos aquí se preguntarán si existe un
eco en la Sala del Consejo porque creerán ya haber escuchado estas palabra
aquí antes.

Estamos decepcionados, pero no sorprendidos por el hecho de que no hayamos
podido adoptar lo que considerábamos una simple decisión en apoyo de un
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares.

Hace poco más de tres semanas, el 3 de junio, propusimos que la
Conferencia de Desarme, en su calidad de órgano corporativo y órgano autónomo
de las Naciones Unidas, adoptara medidas para asegurar el éxito de la
negociación de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares.

Es cierto que se ha aprobado un buen número de resoluciones consecutivas
de las Naciones Unidas con referencia a un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares, en 1992, solamente con un voto en contra.

Sin embargo, nuestra propuesta sugería que la Conferencia encontrara
alguna forma de complementar lo que ya se había hecho en Naciones Unidas.

Además, la prohibición completa de los ensayos nucleares figura en la
agenda de la Conferencia de Desarme. Es el primer tema que la Conferencia de
Desarme ha incluido desde su creación en casi 14 años de existencia.
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                                         (Sra. Carvalho de Plasa, México)

Lamentamos que dos o tres delegaciones hayan decidido bloquear esta
modesta propuesta recurriendo a la técnica del veto de bolsillo. Sin embargo,
lo más perturbador son los aparentes indicios de que algunos de los países
aquí representados se oponen verdaderamente a la prohibición completa de los
ensayos nucleares y, evidentemente, tienen miedo a ello.

El futuro de la Conferencia de Desarme está en nuestras manos. Este
órgano puede hacerse más activo y ganar interés o atrofiarse. Si queremos lo
primero para el futuro, ciertamente tenemos que orientarnos más hacia la
acción.

El proyecto de declaración propuesto por el Grupo de los 21 es un ejemplo
de algo orientado a la acción.

Este proyecto de declaración no hubiera sido vinculante para nadie;
simplemente exponía la evidencia y alentaba la participación de los miembros
de la Conferencia de Desarme y de los participantes no miembros en la
Conferencia. Después de todo la prohibición completa de los ensayos nucleares
tendrá éxito si cuenta con gran participación.

La Conferencia de Desarme está por terminar su segundo período de sesiones
y hemos perdido lo oportuno del momento. Lamentamos que un foro cuyos
miembros se quejan a menudo de su falta de avances no haya podido manifestarse
inequívocamente en favor de una acción sobre un tema que a todos nos interesa
y que a todos nos incumbe.

LA PRESIDENTA: Doy las gracias a la distinguida representante de
México por sus amables palabras y tengo el gusto de dar la palabra en esta
ocasión al distinguido Embajador Errera de la delegación de Francia.

Sr. ERRERA (Francia) [traducido del francés]: Señor Presidente, dado
que nos hallamos reunidos en sesión oficial, renuevo formalmente las
felicitaciones que os dirigí hace un instante por el éxito de su Presidencia.

No quiero entrar en polémica alguna, a pesar de que este foro tiene, de
cuando en cuando, alguna necesidad de ello. Deseo decir sencillamente dos
cosas tras haber seguido con gran atención lo que nos acaba de decir el
distinguido representante de México. Se trata de lo siguiente. En primer
lugar, advierto que la delegación de México no tenía confianza o ilusiones en
el resultado de los debates, puesto que había preparado ya un texto temerario
en el que se impugnaban y criticaban los resultados obtenidos. La segunda
cuestión es más molesta. No escapa a nadie que nosotros somos defensores
asiduos de la Conferencia de Desarme y del papel fundamental -creo que esa es
la palabra que yo utilicé la semana pasada- que debe desempeñar la Conferencia
de Desarme en toda negociación -si la hubiere y si nosotros participáramos en
ella- de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. Por
consiguiente, lamento el género de críticas que se ha formulado a las
Potencias nucleares occidentales, puesto que es así como se las ha nombrado
implícitamente, y al llamado pocket veto del que ellas disponen supuestamente.
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 (Sr. Errera, Francia)

No me explayaré sobre esa cuestión porque se podrían decir muchas cosas sobre
los ejemplos del pasado. Por ello, me limito a decir lo siguiente. Si se
desea que la Conferencia de Desarme desempeñe actualmente un papel real,
efectivo y central en la negociación de un tratado de prohibición de los
ensayos nucleares, es preciso dejar de recurrir a los procedimientos que se
utilizaron o se han utilizado durante muchos años en los que la Conferencia de
Desarme no realizó progreso alguno en ninguna de las esferas, procedimientos
que consistían en imputar la responsabilidad a un determinado número de
países. Hacer eso en nuestros días equivale a disuadir a un determinado
número de gobiernos de utilizar la Conferencia de Desarme para alcanzar el
objetivo que tanto desean las delegaciones, a saber: el logro de un tratado
de prohibición de los ensayos. Digo esto sin deseo de polemizar, pero lo digo
con cierta gravedad porque nos encontramos -o tal vez nos encontremos dentro
de poco- en un momento en que habrá que adoptar decisiones importantes, que no
deberán verse afectadas negativamente por las impresiones que los autores de
esas prácticas no desearían ciertamente tener.

LA PRESIDENTA: Doy las gracias al Embajador Errera por sus palabras
y renuevo mi gratitud por su saludo a mi delegación.

Quisiera ahora dar la palabra al distinguido Embajador del Reino Unido.

Sir Michael WESTON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
[traducido del inglés]: Señora Presidenta, le agradezco muy sinceramente y,
puesto que estamos reunidos en sesión oficial, permítame que le transmita las
felicitaciones de mi delegación por haber asumido usted la Presidencia. 
Le brindo la plena cooperación de mi delegación.

No tengo en realidad mucho que añadir a lo que dije ya en nuestra reunión
oficiosa que acaba de concluir o en nuestra sesión oficial celebrada la semana
pasada. Sin embargo, deseo hacerme eco de las observaciones formuladas por el
distinguido representante de Francia. Dejando de lado el contenido esencial
de esta cuestión, mi delegación abriga, como queda dicho, serias dudas de que
sea de utilidad una declaración de esa naturaleza. Estimamos que esa
declaración está muy reñida con la labor seria y constructiva que ha realizado
este año el Comité ad hoc sobre la prohibición de los ensayos nucleares bajo
la dirección circunspecta del Embajador Tanaka. A juicio de mi delegación,
ése es el procedimiento más adecuado para avanzar hacia el logro eventual del 
objetivo de un tratado de prohibición completa de los ensayos, objetivo que
todos compartimos.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias, Señor Embajador, por sus comentarios
y las palabras dirigidas a mi delegación. Doy ahora la palabra a la
distinguida delegación del Brasil.

Sr. FELICIO (Brasil) [traducido del inglés]: Señora Presidenta,
permítame que felicite formalmente a la delegación de Cuba por haber asumido
la Presidencia de la Conferencia de Desarme.
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(Sr. Felicio, Brasil)

En cuanto a la propuesta de un proyecto de declaración, presentada por el
Grupo de los 21 y publicada con la signatura CD/1200/Rev.1, de fecha 11 de
junio de 1993, mi delegación quisiera señalar que esa propuesta es
perfectamente compatible con las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General de las Naciones Unidas por una mayoría abrumadora de los Estados
Partes. Esa es la razón de que mi delegación no la considere perjudicial ni
ofensiva por tratarse de un proyecto que se limita sencillamente a exhortar a
los Estados miembros de la Conferencia de Desarme a aportar su contribución al
logro en fecha temprana de un régimen jurídico multilateral aplicable a una
prohibición completa de los ensayos nucleares y a reafirmar la responsabilidad
que incumbe a esta Conferencia por la negociación de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias a la delegación de Brasil por sus
palabras a mi delegación y por sus comentarios.

Doy ahora la palabra a la distinguida delegación de México.

Sra. CARVALHO de PLASA (México): Señora Presidenta, no es de ninguna
manera la intención de mi delegación polemizar en esta sesión plenaria con
ninguna delegación, pero me parece que valdría la pena que hiciera dos
aclaraciones. En primer lugar, mi delegación no sólo preparó una declaración,
mi delegación preparó tres declaraciones. Una para la sesión informal para
presentar el documento, otra para regocijarnos por el hecho de que se había
aprobado la declaración que en realidad mi delegación tenía grandes esperanzas
por ello, y otra en caso de que esto no fuera así. Como mi delegación no
puede improvisar en estos casos y prefiere ser muy cuidadosa, es por esa razón
que mi delegación tenía por escrito esto. Por otra parte, de ninguna manera
se le puede atribuir a la delegación de México la expresión de "veto de
bolsillo". Como bien sabe el distinguido representante de Francia esta
expresión ha sido utilizada aquí y en el mismo marco por otra delegación.

LA PRESIDENTA: Doy las gracias a la distinguida representante de
México. ¿Alguna otra delegación quiere hacer uso de la palabra? No siendo
este el caso y antes de dar por terminada la sesión 655ª. de esta Conferencia,
quisiera me permitieran los delegados aquí presentes, hacer un anuncio que
tiene que ver con el hecho de que habrá una reunión del Grupo de Contacto del
Grupo de los 21 sobre la prevención de la carrera de armamento en el espacio
en la Sala VIII del tercer piso a la misma hora que estaba originalmente
prevista.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el
jueves 24 de junio, a las 10.00 horas.

Clausuro así la 655ª sesión plenaria de la Conferencia de Desarme.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.
 


